
MUNICIPALIDAD DE COLINA
SECRETARIA MUNICIPAL

DECRETO N° E - 1687/2013

COLINA, 19 de Agosto de 2013.

VISTOS: Estos antecedentes: 1.) Memorándum
N° 162/13, de fecha 19 de Agosto de 2013, del Director de Obras Municipales,
mediante el cual solicita Decreto Alcaldicio para rebaja del 99°/° de derechos
municipales por concepto de Permiso de Edificación, a nombre de la señora
María Carrasco Uribe, correspondiente al Expediente 4004/13, que asciende a
la suma de $ 85.449, y cancele solo el impuesto municipal estampillas. 2.)
Providencia N° 1763 de fecha 09 de Agosto de 2013 de la Alcaldía; y, lo
dispuesto en la Ordenanza Local sobre Derechos Municipales, por
Concesiones, Permisos o Servicios, sancionada por Decreto N° E-2068/2008,
de fecha 30 de Octubre de 2008; y, las atribuciones que me confieren los
artículos 12 inciso 4°, 15 inciso 1°, 56 inciso 1° de la Ley N° 18.695, Orgánica
Constitucional de Municipalidades, Ley N° 20.285, sobre acceso a la
información pública y su reglamento, Ley N° 19.880, base de los
procedimientos administrativos que rigen los actos de los órganos de la
administración del estado.

DECRETO:

Rebajase al 99% derecho Municipales por
concepto de Permiso de Edificación, a nombre de doña MARÍA CARRASCO
URIBE, Cédula de Identidad N° 08.393.190, por concepto de Permiso de
Edificación, cancelando el impuesto municipal estampillas, la cantidad de
$ 3.000.-(tres mil pesos).

ANÓTESE, COMUNIQÚESE ARCHÍVESE.,
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